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PROPOSICIÓN N° ________ DE ___ 
 
Título: Aplicación y resultados en Bogotá de la ley 2395 de 2024 “Por medio de la cual 
se promueve el uso de la infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física y cultural, 
de naturaleza pública, y se dictan otras disposiciones" 
 
 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo 14 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019, me permito citar a 
las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente cuestionario 
conforme a sus competencias: 
 
Citados:  
Secretario Distrital de Cultura 
Director IDRD 
 
 
Invitados:  
 

Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.  
Andrés Castro Franco, Personero Distrital 
Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital   

 
CUESTIONARIO: 

 
 

 
1. ¿Cuáles son los resultados a la fecha, de la aplicación en Bogotá de la ley 2395 de 

20241? 
 

2. ¿Qué escenarios de los espacios públicos catalogados como equipamientos deportivos, 
recreativos o para la actividad física y/o cultural, se destinaron ya en Bogotá para su 
uso por parte de escuelas y organismos deportivos, recreativos, de actividad física y las 
organizaciones culturales con usuarios pertenecientes a los estratos 1 y 2? Indique por 
localidad y barrios 

 
3. ¿Qué escenarios de los espacios públicos catalogados como equipamientos deportivos, 

recreativos o para la actividad física y/o cultural, se destinaron ya en Bogotá para su 
uso por parte de entidades interreligiosas? Indique por localidad y barrios 
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4. ¿Qué criterios técnicos, jurídicos y sociales se han tenido en cuenta para determinar el 

uso gratuito de los escenarios de los espacios públicos, catalogados como 
equipamientos deportivos en Bogotá? 
 

5. ¿Cuáles han sido los principales inconvenientes técnicos y jurídicos que ha detectado 
su entidad, en la aplicación de esta ley en Bogotá? 
 

6. ¿Ya se encuentra vigente y con validez jurídica, el manual de uso de la infraestructura 
deportiva, recreativa y para la actividad física y/o cultural en su jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en esta ley? 

 
7. ¿Cómo ha priorizado Bogotá, a las personas, organismos deportivos, recreativos, de 

actividad física y las organizaciones culturales, de estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, y 
con discapacidad, para el uso gratuito de espacios públicos catalogados como 
equipamientos deportivos, recreativos o para la actividad física y/o cultural? 
 

8. ¿Cómo se medirá y garantizará el acceso equitativo a la infraestructura en zonas rurales 
dentro del Distrito y que están categorizados en estrato socioeconómico 1, 2 y 3, o con 
limitaciones de recursos?  

 
9. ¿Qué estrategias específicas se están implementando para asegurar que las 

comunidades más vulnerables tengan acceso real a estos espacios? 
 

10.  ¿Cómo se está realizando el seguimiento a los resultados de la implementación de la 
ley? 

 
11. Indique en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, 

¿cuánto dinero se invirtió en infraestructura deportiva, recreativa y cultural? Señale 
localidad, barrio, número de personas beneficiadas, valor de la ejecución. 
 

12. Indique en este cuatrienio, ¿cuánto dinero se invertirá en infraestructura deportiva, 
recreativa y cultural? Señale nombre del proyecto, objeto, localidad, barrio, número de 
personas beneficiadas, valor de la ejecución. 

 
13. Indique de manera detallada, documental, por medio visual y de video de ser necesario, 

el estado de las pistas de bicicrós en Bogotá y cuál ha sido la inversión realizada a estos 
escenarios con corte a marzo 15 del presidente año, los contratos existentes para su 
mantenimiento y los operadores encargados de la realización de estos mantenimientos. 

 
14. Señale de manera detallada, documental y por medio visual, de video de ser necesario, 

el estado de las pistas de patinaje de velocidad, hockey y pistas planas en Bogotá, ¿cuál 
ha sido la inversión realizada a estos escenarios con corte a marzo 15 del presidente 
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año, los contratos existentes para su mantenimiento y los operadores encargados de la 
realización de estos procesos? 
 

15. Mencione de manera detallada, documental, por medio visual y de video de ser 
necesario, el estado de los escenarios destinados para la práctica de tenis en Bogotá, 
¿cuál ha sido la inversión realizada a estos escenarios con corte a marzo 15 del 
presidente año, los contratos existentes para su mantenimiento y los operadores 
encargados de la realización de estos procesos?  
 

16. ¿Cuáles son las franjas horarias para el acceso y los días de uso del velódromo Luis 
Carlos Galán para el público general para el uso de pista de patinaje y de ciclismo de 
pista?  

 
17. ¿Cuál es el estado de los escenarios destinados para la práctica squash en Bogotá y 

cuál ha sido la inversión realizada a estos escenarios con corte a marzo 15 del 
presidente año, los contratos existentes para su mantenimiento y los operadores 
encargados de la realización de estos procesos?  
 

 
 
 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS          JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
Citante principal                                                        Vocero de la Bancada 
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